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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 21 DE ENERO DEL AÑO 2016. 

 

Presidenta: Muy buenos días compañeras y compañeros Diputados, al justificar la 

inasistencia del Diputado Secretario JUAN RIGOBERTO GARZA FAZ, me 

permito solicitar amablemente a mi compañera BELÉN ROSALES PUENTE me 

acompañe fungiendo en la Secretaría por lo que sin más preámbulo le solicito 

tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de este Honorable órgano 

parlamentario. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de asistencia. 

Comisión de Gobernación. 

 

Diputada Blanca Guadalupe Valles Rodríguez, presente. 

Diputado Juan Rigoberto Garza Faz, presenta justificación. 

Diputado Heriberto Ruíz Tijerina, presente. 

Diputada Belén Rosales Puente, la de la voz, presente. 

Diputado Francisco Elizondo Salazar, también justifica, verdad. 

Diputado Patricio Edgar King López, presente. 

Diputado Jorge Osvaldo Valdéz Vargas, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 4 Diputados integrantes de esta Comisión. 

 

Secretaria: Diputada Presidenta, existe quórum requerido para celebrar la 

presente Reunión de trabajo de esta Comisión. 

 

Presidenta: Gracias Secretaria. Compañeros Legisladores, habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las diez horas, con ocho minutos del día 21 de enero del año 

2016. 



CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 
SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 

 

Presidenta: Solicito amablemente a la Diputada BELÉN ROSALES PUENTE, 

tenga a bien dar lectura y poner a consideración el proyecto de Orden del Día.  

 

Secretaria: El orden de día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. Declaración 

de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del Orden del Día. 

IV. Análisis y Acuerdos del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto que declara 

recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas, para celebrar la 

sesión pública ordinaria que se verificará el miércoles 17 de junio de 2015, a partir 

de las 11 horas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. 

 

Secretaria: Es cuanto Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Muchas gracias Diputada Secretaria. Una vez conocido el proyecto 

de Orden del Día correspondiente, solicito a los integrantes de esta Comisión que 

quienes estén a favor del mismo se sirvan manifestarlo, levantando su mano.  

 

Presidenta: Compañeros Diputados, ha sido aprobado el Orden del Día hecho de 

su conocimiento por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: Compañeras Diputados y Diputadas aprobado el orden del día, 

iniciemos con el análisis de la Iniciativa de  Decreto que declara recinto oficial del 

Honorable Congreso del Estado de Tamaulipas, para celebrar la sesión pública 

ordinaria que se verificará el miércoles 17 de junio de 2015, a partir de las 11 

horas. 

 

Para tal efecto solicito a la Diputada BELÉN ROSALES PUENTE, tenga a bien 

preguntar a los miembros de esta Comisión si desean participar al respecto sobre 

la iniciativa que nos ocupa y/o, en su caso, llevar el registro de las participaciones. 
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Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta si algún Diputado 

integrante de estos órganos parlamentarios desea hacer uso de la voz. 

Se le concede el uso de la palabra el Diputado. 

 

Diputado Patricio Edgar King López. Gracias Diputada Secretaria, muy buenos 

días, pues este es un tema que por los tiempos pues ya está fuera de lo que se 

había propuesto en una primera instancia, resulta preciso destacar que esta tiene 

fecha desde el 22 de abril del año pasado en la cual se desprendía que el 

accionante promovía la celebración de la sesión plenaria de tipo itinerante en el 

Municipio de Mainero para el 17 de junio del 2015 en el marco del XCI Aniversario 

de la Fundación de este municipio y en ese tenor se observa que a la fecha 

quienes integramos la  Comisión dictaminadora nos encontramos imposibilitados 

para emitir un dictamen en sentido positivo, en razón de que la fecha propuesta 

para la que fue planteada la iniciativa a fenecido, pues este para llevarse a cabo 

esta sesión itinerante, aunado a la caducidad de la acción se consideran 

inexistentes otros argumentos que permiten exponer las causas bajos las cuales 

esta Comisión estima o bueno se propone que podamos dejar sin materia la 

presente propuesta y por ejemplo es que las acciones itinerantes permiten 

conocer de manera cercana el trabajo legislativo del Congreso, y que también he 

lo que hace que las diversas sesiones itinerantes celebradas el año próximo 

pasado, todas han tenido un común denominador, el cual radica en que dichos 

municipios a través de sus respectivos ayuntamientos han sido los promoventes 

de gestionar para que nosotros acudamos a sus municipios y este es un caso 

contrario, lugares específicos en donde hemos podido tener las sesiones 

itinerantes es en Reynosa, Altamira, Tampico ustedes lo recordarán en San 

Fernando, han sido declarados recintos oficiales para celebrar las sesiones 

ordinarias de este Poder Legislativo y de los cuales se desprende en los acuerdos 

a los archivos a los que se integra el expediente de dichos decretos, que en todo 

caso este han sido a solicitud expresa de los mencionados municipios, que es un 

argumento que se propone para dejar sin materia este asunto. Así también es de 
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señalarse que las citadas sesiones itinerantes han surgido como un acuerdo a la 

luz de los trabajos realizados en el seno de la Junta de Coordinación Política, 

hecho que ha permitido a todos los grupos parlamentarios y representaciones 

partidistas que la integran, el poder determinar la vialidad de una sesión itinerante 

de acuerdo a las circunstancias, agenda y condiciones geográficas entre otros 

factores que hace viable o no una propuesta de este tipo, y no omito señalar que 

aunado a todo lo anterior se agregan otras circunstancias que permiten determinar 

la viabilidad en una sesión fuera del recinto oficial de  este poder, dentro de las 

cuales destacamos el impacto presupuestario para su realización, los medios 

tecnológicos que permiten transmitir en vivo dicha sesión, y el espacio físico que 

posibilite la instalación del mobiliario que así se requiera para los diputados a lo 

que se refiere la Mesa Directiva, el área técnica de servicios parlamentarios, el 

público general que acude a las presentes sesiones. Como es de observarse la 

recepción una cena itinerante como la que se propone amerita una serie de 

previsiones que deben materializarse coordinadamente entre el Congreso y las 

autoridades municipales concernientes, lo cual constituye un elemento 

fundamental del cual adolece esta acción, además de que como se señaló está ha 

quedado extinguida en virtud de la fecha en la que fue presentada y solicitada por 

el promovente, de tal manera por eso solicito que quede asentada. Es cuanto 

Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias Compañero Diputado, Compañeros Diputados al no a ver 

más participaciones, me permito consultar a los integrantes de este órgano su 

parecer con relación a la propuesta referida por el Diputado Patricio Edgar King, lo 

que estén a favor, sírvanse de indicarlo en los términos de Ley, que son 

levantando su mano. 

 

Presidenta: Compañeros ha sido aprobada la propuesta referida por unanimidad 

de los presentes, en tal virtud se solicita a Servicios Parlamentarios de este 
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Honorable Congreso, elaboren el proyecto del dictamen con las consideraciones 

expuestas en esta reunión.  

 

Presidenta: Compañeros legisladores, procederemos a desahogar el punto de 

asuntos de carácter general, si alguien desea participar favor de indicarlo para que 

la Secretaría tome nota y proceder en su caso al desahogo de las participaciones 

correspondientes. 

 

Presidenta: Al no a ver, participaciones, se agotado el objeto que dio motivo a la 

presente reunión de trabajo, agradezco la presencia de mi compañeras y 

compañeros Diputados de esta Comisión, y me permito dar por concluida la 

misma, dándose por válidos los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las diez 

horas con quince minutos del día 21 de enero del presente año. 

 

 


